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El tema de las Juntas
Ignoramos el fundamento de haberse 

dicho que el Gobierno va a prohibir que 
se hable de las Juntas de Defensa. Con 
motivo de ellas, como con cualquier otro, 
se lanzan noticias y rumores insidiosos 
que la Prensa recoge y esparce. Es in
evitable esto en un país como el nues
tro, en que no se nos cae de los labios la 
palabra patriotismo; pero que éste lo pos
ponen tantos a sus c nveniencias, sin im
portarles el daño que hacen a su Patria.

Se está comentando en todos los tonos 
la decoración que ha hecho el órgano de 
las Juntas militares, de que no se disuel
ve! ni se disolverán.

Para producir alarma y sensación, unos 
combaten su existencia reputándolas un 
poder que tiene mediatizado ai Poder 
público, y otros les insinum la conve 
mencia de que no existan para que no 
denmotivoaquc.se les discuta, ya que 
nunca se discutió al Ejército en España 
donde todo es discutido.

La mayoría de los discursos y artículos 
son una serie de scfismas.

Aquí se ha discutido mucho al Ejérci
to, aunque lo nieguen los que les convie
ne así. ,

Una míraja retrospectiva nos enseñará 
que se hicieron campañas demoledoras 
contra algunos capitanes generales de 
Cuba y de Filipinas, perjudicando enor 
memente a los ejércitos ultramarinos y a 
la acción española en las colonias.

Después de la guerra hispanoyanki, 
recuérdense los discursos en el Senado 
del conde de las Almenas; los del mar
qués de Peñaplata; las cartas al ministro 
<e Marina del almirante Cervera, y toda 
la labor posterior al desastre, que fué de 
crítica tan acerba como estéril, porque no 
surgió de ella la enmienda, sino que que
dó flotando en el ambiente una culpabili
dad injustamente aplicada a los milita
res. r-

Más cerca aun, tenemos las insidias y 
calumnias relativas a la campaña de Ma
rruecos; la labor disolvente de determi
nados elementos catalanes en contra de 
España, de su Ejército y de todo lo intan
gible dando lugar a que un Gobierno que 
se denominaba liberal, confeccionara la 
ley de Jurisdicciones.

Recientemente, en el Parlamento, se dijo 
y repitió que el Ejército cuesta mucho y 
■o responde en eficacia. Y por si era poco, 
cada vez que se publicaba una propuesta 
de recompensas por hechos en Africa, las 
discusiones y las censuras eran inacaba
bles. ' ' 1

Esto tenía que hartar a los militares, 
que también como ciudadanos padecen 
los erectos de nuestros detestaoles Gobier
nos y gobernantes
e Veinte años de si encio no significan 
impaciencia. Al cabo de .ellos alzaron la 
voz, que fué oída como salvadora. ’

Querían el 'érmino de la merienda de 
■egros, que esto venía siendo, con rela
ción al Ejército y con relación a to ’o lo 
demás.

Este deseo nobilísimo no quiere decir 
que ellos gobiernen ni que se mezclen en 
lo que no les incumbe. Tampoco puede 
ni debe suponerse que, porque un Go
bierno diga que va a proceder en justicia, 
es suficiente motivo para que se conside
ren satisfechos.

Para eso rio había necesidad de consti
tuir las Juntas, porque todos los Gobier 
nos dicen lo mismo: que vienen a hacer
nos felices.

Constituidas, deben continuar hasta 
que la renovación sea un hecho, no una 
promesa.

Cuando los españoles veamos que real
mente todo ha cambiado, en el sentid© de 
que impera la justicia y la moralidad, y 
cuando el Ejército cuente con todos los 
elementos para peder responder a su mi
sión, entonces será la ocas ón de pregun
tar si las Juntas se deben disolver.

Hoy estorban a los enemig- s de la re- 
^ooación, que son los que se acuerdan de 
la soberanía que ellos tienen esclavizada 
y no quieren libertar.

¡Esto es todo!

Los sargentos liceocíados
Considérase finiquitado el asunto de las 

clases de tropa que el día 4 sorprendió a Es- 
Pa6a.

Expulsados del Ejército unas docenas de 
rigad s y sargentos, ya está conjurado el pe 

’^ro que el Gobierno di o que Veía.
Sin embargo, un problema pavoroso, el del 

^vlr» que tan difícil es hoy, está planteado en 
umil-Jes hogares, en los que hace seis días el 

P*n. si bien modesto, estaba as gurado y la ' 
dicha re naba en ellos. I

Cuanto se suspendió con ocasión de ese in
cidente, vuelve a su cauce, y continúa su mar
cha normal.

La política, la disolución de Cortes, las elec
ciones y, en general, la actividad nacional, ha
brán sufrido desequilibrio y tal vez el retraso 
de una semana. Los licenciados y sus familias 
tienen mucho más que pensar y que sufrir. 
A esos, no puede olvidárseles el suceso tan 
pronto como a los demás.

Prescindamos de la razón y aún de la nece
sidad, si las hubo, de la medida adoptada; 
concretando, el hecho material es este:

A esos señores se les dió un plazo.corto para 
decidir su suerte, y voluntariamente optaron 
por lo que les ponía fuera del cuartel.

¿Se equivocaron? ¿Seguirán hoy pensando 
igual que en el primer momento? ¿Estarán pe
sarosos algunos, muchos o todos? ¿Desvirtua
ría la medida gubernativa una ampliación de 
plazo? ¿Es muy pronto para pensar en eso?

Por si así se cree, no pasamos adelante hoy.

SERAN BUENOS SOLDADOS

El cumplimiento del debsr
Dice El Pueblo Navarro, de Pamplona:
«Los jefes y oficiales de esta zona de reclu 

tamiento elogian cumplidamente el proceder 
de varios mozos roncaieses que para presen 
tarse el día señalado para la concentración, no 
vacilaron en recorrer a pie, con nieve hasta la 
cintura en algunos parajes, los 52 kilómetros 
que separan El Roncal de Liédena.

Es verdaderamente digna de aplauso la con
ducta de estos bravos muchachos, cuyos nom
bres sentimos no conocer, pues los hubiéra
mos citado con gusto, para que todos sepan 
cómo entienden el cumplimiento del deber los 
mozos navarros. x

Pudieron alegar la incomunicación origina 
da por el temporal, pretextar la interrupción 
de los servicios de comunicación y diferir así 
su venida al servicio militar.

Y, sin embargo, su honradez, su patriotis
mo, el hidalgo concepto de sus obligaciones 
de españoles, fueron bastante para que con re
suelta voluntad vencieran todos los obstáculos 
y llegaran a Pamplona oportunamente.

Bien merecen nuestro sincero aplauso».

UN NOMBRAMIENTO

Su Majestad la Reina
Su Majetad el Rey firmó esta mañana un 

Real decreto nombrando a Su Majestad la Rei
na doña Victoria Eugenia, coronel honorario 
del regimiento Cazadores de Victoria Eugenia 
ai." de Caballería.

EL BLOQUEO ALEMAN 

CONTRA LOS NEUTRALES
En perjuicio de España

La nueva extensión del bloqueo alemán, 
como la del 21 de Noviembre último, ne cam
bian en nada las condiciones ni los riesgos de 
la navegación para los aliados,

Unicamente lesiona los intereses de los neu
trales.

En lo quc.concitrne a España, la nueva zona 
intercepta 'as comunicaciones entre ¡a Metró 
poli, las Canarias, la colonia de Río de Oro y 
las posesiones de Guinea.

Estas comunicaciones no pueden salvar la 
repetida zona sino a cambio de un rodeo in
menso que se puede calcular de 1.000 a 1.200 
millas más de naveg ción.

Además del derecho que tenemos a que no 
?e nos Intercepte el cami o a nuestras posesio 
nes del Ueste africano, conviene hacer notar 
la importancia de las relaciones entre ella y la 
Penínsu'a.

La Guinea española está constituida por las 
islas de Fernando Poo, Amobán, los islotes 
d' Elobey grande y chico, y el de Sorisco; la 
Guinea continental española conocida per el 
territorio del Muni.

En total 28.107 kilómetros cuadrados y 
223.850habitantes de población indígena. Los 
europeos son unos 400.

Los productos principipales de estas pose
siones, son cuatro: café, cacao, algodón y aba
cá, que, como se sabe, es planta ’e fibra textil.

No hay que insistir en la importancia qee 
tienen estos productos en los actuales momen
tos para la Península.

Por último, llamamos la atención acerca de 
las cifras que arrojan las más recientes estadís
ticas de exportación:

Cacao, 5.000 toneladas, cuyo valor es de 
15 millones de pesetas.

Maderas, 11.000 toneladas, que valen 
825.000.

Téngase presente que el cacao está baratísi
mo, porque Europa consume muy poco desde 
que empezó Ja guerra, y en Guayaquil (Amé
rica) lo venden a cualquier precio.

Cambó, en Madrid
Ayer llegó a Madrid el jefe de los regiona- 

listas, Sr. Cambó. Recibió muchas visitas de 
personalidades políñcas, y almorzó con los 
ministros de Hacienda e Instrucción pública.

Se m-estra muy complacido de Jos resulta
dos ce su propaganda electoral y de lo adelan 
tad i que lleva K organización para la próxi
ma lucha.

DECLARACIONES 

B mnimlliiii! y las
_ Juntas da detosa

El teniente general don Agustín Luque, ha 
publicado en nuestro colega A B C, las si
guientes interesantes declaraciones:

«Varios perió jicos de esta'Corte han publica: 
do la noticia de mi entrevista con el señor mi
nistro de la Guerra. Para unos, la entrevista 
fué viva y tirante; para otros, airada, y para 
casi todos los que a han pub i.ado, aesagra- 
dable y agria.

Pues bien; no fui llamado por el señor mi
nistro. Espontáneamente fui a saludarlo y a fe
licitarle por el gran servicio que ha prestado a 
la P tria y al Ejército disolviendo las Juntas 
de defensa de sargentos, brigadas y suboficia 
les
^Nuestra conferencia fué en extremo cariño
sa, como corresponde a la sincera y leal amis
tad que hace tiefíípo ijsienemos el señor La 
Cierva y yo.

Aquí debiera yo hacer punto; pero confieso 
que no tengo la resignación cristiana de se
guir mudo ante tanto infundio, tanta insidia 
y tanta calumnia como consciente o incons 
cientemente corre entre militares y paisanos 
desde que cesé vn el cargo de ministro de la 
Guerra. Parace obedecer a una consigna la 
propalación de tan estupendos absurdos, y 
como, repito no tengo aquella resignación, 
declaro:

En política, no pertenezco a ningún partido. 
Recabé mi libertad e ind pendencia cuando se 
desunió el partido liberal.

Respecto al sensacional asunto de las Jun
tas de Defensa del Ejército, ratifico que no he 
sido, ni soy, partidario de ellas tal y como es
tán constituidas, y que el más formidable ene
migo de la unión de la Infantería es su regla
mento.

Y si así opino sobre la constitución de las 
referidas Juntas, ¿cómo no voy a reprobar las 
que intentaron formar las clases de tropa?

Coasidero grave la ofensa que se me ha in
ferido al propagar la «calumnia» de que yo, 
ausentándome de Madrid, fui a Barcelona y a 
otras capitales a soliviant ir a los sargentos pa
ra qua formasen Juntas de Defensa. La ofen
sa es intolerable, y, por lo tanto, hago públi
co que toda aquella persona, civil ó militar, 
que propale semejante absurdo, es u n impo s 
t o r , y el que asienta cuando oiga la impos
tura, UN MAL CABALLERO

Los fabricantes de chismes y de calumnias 
contra mi gestión ministerial tendrán ocasión 
cuando se abran las Cortes, si tienen pruebas 
y valor para sostenerlos, de acusarme a la faz 
del país.

De otros infundios que bordean las fronte
ras de h calumnia no hago mención, porque 
tengo una coraza impenetrable: la acrisolada 
honradez de cincuenta años e servicios a mi 

■ Patria.
Y concluyo con la interrogante que encabe

za estas líneas: ¿k s t á  c l a r o ?—Agustín Luque.
------------------- .

Consejo en Palacio
La presidencia del Instituto de Reformas 

Sociales.—El decreto de disolución.— 
Convocatoria de nuevas Cortes.

. Esta mañana se celebró en Palacio Conseje 
de ministros, presidid» por Su Majestad el 
Rey." '

Él presidente hizo un breve resumen de los 
acontecimientos ocurridos durante la semana, 
tanto en el exterior, como en el interior.

Después pu' o a la írma de Su Majestad u m 
decreto nombrando presidente del Instituto de 
Reformas Sociales al señor vizconde de Eza, 
que ocupaba la vicepresidcncla.

También pus© a Ja firma el decreto disol
viendo las actuales Cortes, el cual se publicará 
mañana en La Gaceta.

El referido decreto dispone que las elec
ciones de diputados se verifiquen el día *4 de 
Febrero, las.de senadores el 10 de Marzo, y 
la reunión del nuevo Parlamento el 18 de di
cho mes.
------------------------------------------------———

Noticias militares
oaoDDoaoooDDOoonooDonDoaoDoaoaDDaDooooDDDü
Su Majestad el Rey recibió ayer en audien

cia militar, a la que acudieron, además del 
capitán general, Sr. Ochando, ei general de 
división D. Julio Molo, el de brigada D. Ja- 
cobo García, el coronel D. Francisco Alcán
tara, los tenientes coroneles D. Carlos Espi
nosa de Jos Monteros y D. Carlos Molins, los 
comandantes D. Enrique Aviiés y D. Luis 
Tucharte, el primer teniente D. Emiliano Ló 
pez Montijano y el segundo teniente D. Teo
doro Caminos.

»
VALENCIA 10 — Ha llegado ua tren de 

reclutas procedente de Alicante, saliendo uno 
para Barcelona y otro nara Cartagena.

CARTAGENA 10—Ha salido para Meji
lla el crucero «Princesa de Asturias», condu
ciendo 320 reclutas del último reemplazo,

El  FERROL.—Ha marchado a Madrid el 
general de división D. Julio Molo. La oficia
lidad de guarnición en la plaza le hizo una ca
linosa despedida.

ÜNA 1EAL ORDEN DE GUERRA 

tóutiiK miiiiiiíms
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Con el fin de facilitar a las clases de tropa 
y liceadiados del Ejército, independientemente 
de los destinos civiles a que puedan optar con 
arreglo a la ley de 10 de Julio de 1885, así co
mo a los retirados de todas graduaciones, la 
obteación de colocaciones particulares adecua
das a su categoría, aspiraciones o aptitudes 
prolesioaales, a la vez que proporcionar a las 
empresas y particulares el personal que puedan 
necesitar con la garantía de antecedentes, re
flejados en sus hojas de servicios © filiaciones, 
y en casos, el informe autorizado de los que 
fejeron sus jefes naturales, el Rey (q. D. g.) se 
ha servido d sponer se cree en el Ministerio un 
registro del persona) de las referidas clases que 
deseen obtener empleo de esta naturaleza, y 
adonde las expresadas empresas y particulares 
puedan acudir en demandi del personal que 
necesiten de las condiciones que su peculiar 
servicio requiera o deseen.

A dicho fin, los interesados podrán dirigir

LA GUERRA
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Fíente occidental
Calma aquí y luchas en Oriente

PARIS 9 (Parte oficial francés).—Acciones 
de artillería en la orilla derecha del Mosa, sec
tores de la cota 344 y Beaumcnt.

Un golpe de mano alemán sobre los peque
ños puestos de la región de Nonaeny, no dió 
ningún resultado.

Calma en el conjunto del frente Oriente. En 
la región del lago Doiraa, tiros de destruc
ción ejecutados con éxito por la artillería pe
sada británica sobre las baterías enemigas.

En ei frente de Servia, en el valle del alto 
Skumbi, dispersamos reconacimientos enemi
gos. Entre los lagos, un ataque. lecal sobre 
nuestras trincheras, fué rechazado después 
de ua vivo combate con granadas.

Solé actividad art llera.
PARIS 9 (Parte oficial inglés).—Durante la 

jornada hubo actividad de ambas artillerías 
en cierto número de puntos, al Sur del Scarpa.

La artillería enemiga ha mostrado actividad 
al Norte y Este de Ipres.

Nada importante que señalar en el resto del 
frente.

Enemigo rechazado.
LONDRES 9 (Oicial).—Al anochecer de 

ayer el enemigo penetró en dos puestos avan
zados al Norte de Ipres, pero fué inmediata
mente arrojado de ellos.

Por la mañana temprano ios canadienses 
efectuaron una incursión con éxito, al Este de 
Leos y capturaron dos ametralladoras.

Contado por alemanes.
KOENIGSWUSTERHAUSEN 9.—Prote

gidos por fuerte fuego, varios destacamentos 
ingleses avanzaron contra ia orilla Sur del 
bosque de Houthoulst. Algunas compañías 
atacaron en la línea férrea Boesinghe-Staden. 
En ningún sitio el enemigo logró acercarse a 
nuestras líneas.

A ambos lados de Lens gran actividad de 
artillería. Al Este de Bullecourt varios comba
tes con granadas de mano, cuyo objetivo eran 
pequeñas parcelas de trincheras.

Al Oeste de Flirey, los franceses avt nzaron 
en una anchura de cuatro kilómetros. En al
gunos puntos, el enemi o entró en nuestras 
líneas. Sus intentos se malograron.

Nuestros contraataques echaron al enemigo 
a sus posiciones.

Frente italoaustriaco
Luchas entre nieve

ROMA 9.—Ea la región del Breuta hubo 
vivas ráfagas de fuego y tiros de desvastación a 
través del Piave, entre las alturas de Valdobba- 
done y Montello.

El enemigo intentó un pequeño ataque en 
dirección del monte Molago, que se frustró 
por nuestro fuego de concentración.

En la región de Asolone hubo unos encuen
tros y capturamos algunos prisioneros; además 
hubo escaramuzas cora granadas de mano en 
So arc o.

En el frentp de Pelazzo fueron disper sadas 
pnrtidas de trabajadores enemigos bombar
deando ehcazmenle movimientos he stiles en la 
llanura; cerca de Noventa. Mal tiempo en el 
conjunto del frente.—(Radio).

sus peticiones de oficio al Ministerio, consig
nando sus clases, situación, residencia, edad, 
aptitudes profesionales que posean, ocupación 
que desean obtener por orden dt preferencia y 
cuantas circunstancias, títulos, méritos, infor
mes y antecedentes quieran exponer en abono 
de sus pretensiones; las cuales peticiones en
tregarán en los Gobiernos y Comandancias 
militares para que sean cursadas originales al 
Ministerio, análogamente, pero con separa

’ ción, de las «oiicitudes de destinos civiles regu
lados por la ley de 10 de Julio de 1885 y que 
periódicamente se tramitan a este Departa
mento; y por su parte, los particulares y em
presas acudirán igualmente al misaao en peti
ción del personal que demanden.

Las clases que tuvieren destino activo o si
tuación militar y cuerpo, por consiguiente, de 
adscripción, deberán cursar las peticiones por 
el conducto de sua jefes naturales, que en su
cinte informe consignarán marglnalmente en 
los oficios la comprobación de las circuntan- 
cias que consignen los Interesados, en lo que 
tenga constancia oficial, y es’e Ministerio, re
clamará, llegado el caso, los demás anteceden
tes que considere pertinentes al particular para 
mutua garantía de las partes contratantes.

Sin importancia

V1ENA 9.—A consecuencia de desfavora
bles condiciones de visualidad, la actividad 
entre ambos bandos no pasó de algunas aco
metidas de artillería.

Movimiento y pérdida de baques
LONDRES 9.—Parte semanal del Almiran

tazgo.
Resumen del movimiento de beques: entra

das y salidas de todas las naciones durante la 
última semana, 4,329.

Buques mercantes ingleses hundidos: de más 
de 1.600 toneladas, 18; de menos de 1.600 to
n Jadas, tres; atacados sin éxito, 11; barcos 
pesqueros ingleses hundidos, cuatro.

Las operaciones
en Asia

En la linea férrea de Hedjaz
LONDRES 9. (Parte oficial de Palestina). 

—En el ferrocarril de Hedjaz, al Norte de Ma
rón, se ha renovado la actividad de las tropas 
árabes. Al Sur de Maan, los árabes han reali
zado con éxito algunas operaciones contra los 
puentes de la línea férrea.

Contra un buque hospital
Marineros desaparecidos.—Heridos salvados

LONDRES 9.—Comunica el almirantazgo 
que el buque hospital «Rewa» ha sido torpe
deado y hundido ea el Canal de Bristol el 4 
de Enero a media noche.

El barco torpedeado procedía de Gibraltar.
Todos los heridos han sido salvados y trans

portados a barcos patrullas.
Tres marineros indios han desaparecido.
El barco llevaba ostensiblemente todas las 

luces exigidas por la Convención de La Haya, 
y no se encontraba en la sona prohibida por 
el Gobierno alemán en Enero de 1917.—(Agen
cia Radio).

Declaraciones de 
Wilson

Condiciones para la paz.
PARIS '9.—(De la Compañía naeional de 

Telegrafía sin hilos):
«El programa 'de paz de Mr. Wilson, ex

puesto ante el Congreso americano por él está 
contenido en estos términos:

«Acuerdo de paz convenido abiertamente,
Libertad de navegación en todos los ma es 

fuera de las aguas territorialest salvo el caso 
en que esos mares fueran cerrados por una 
acción territorial en ejecución de acuerdos in
ternacionales.

Supresión, en cuanto sea posible, de todas 
las barreras económicas.

Reducción de los armamentos.
Arreglo libre, con un espíritu Imparclal, 

dé las reivindicaciones coloniales, teniendo en 
cuenta los intereses de las poblaciones indí
genas.

Evacuación de todos los territorios rusos y 
arregle de todas las cuestiones concernientes 
a Rusia, tendiendo a asegurar la mejor y más 
amplia cooperación de las otras naciones del 
mundo, para facilitar a Rusia la ocasión de 
fijar su propie desarrollo político y nacional.

M.C.D. 2022
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Servicios de
LINEA DE BUENOS AIRES

Servido mensual: saliendo de Barcelona el 4; de Málaga, el 5, y de 
Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el dfa 1, y de 
Montevideo, el 3.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO

Servicio mensual: saliendo de Barcelona, el s5; de Málaga, el 28, y 
de Cádiz, el 3o, para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méji
co. Regreso de Veracruz, el 27, y de Habana, el 30 de cada mes.

. LINEA DE CUBA-MEJICO
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el ig, de 

Gijón el 10 y de Cerufia el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Ve
racruz ef ' 7 de Habana el 20 de cada mes, para Coruña y San
tander.

la Compañía
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valenda, el 
13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santo 
Cruz de ‘Tenerife, Santo Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay- 
rá. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y 
duertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS

Una salida cada cuarenta y cuatro días arrancando de Barcelona 
para Port-Said, Suez, Colombo, Slngapore y Manila.

LINEA DE [FERNANDO POO

Servido mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia, el 3, d . 
Alicante el 4, de Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagán, (Es

calas facultativas), Las PaleiM, Santa Cruz de Tenerife, Santa Crux de 
la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Poo el 1, batiendo las escalas de Canari*i. 
de a Península Indicadas en el viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA

Servido mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires para Mon
tevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón 
Santander y Bilbao.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapo
res tienen telegrafía sin hilos.

VESTUARIOS
PARA EL

Ejército y Armada
: BAReELONA i

Méndez Núñez, 7

:-: Teléfono 3.901

SUCURSALES
BURGOS

Vitoria 18

Teléfono 150

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
i. —^COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOSH—

Gapital social: 12.000.000 de pesetas ejectiva5 

: Completamente desembolsado t—t :

$ Hijos de Ríu y Romanillos (s. en c.) }

i Madrid

Teléfono 3194
Salón del Prado, 6

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

33 años de existencia.

SEGUROS SOBRE DI VlD« : SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Hicalá, 48. :—: Oficinas, Caballero de Gracia, 60.

er--ir/«eir-.-jror ' - iiem™ ■     -     w—w । m ■ mi।n■ ih  .....................

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en Londres: 3a, Victoria Street. S. W.—Constructores’de buques de todas clases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado 
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Na
val constiucción and Armaments C.° Ltd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de aceros, cañones y 
blindajes Je Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladora? 
y municiones de Erith y'Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon 
tajes y proyectiles de Placencla (Placenda de las Armas C.e Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España- 
fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stockolm (Suecia); laboratorio dé cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.—Buques de guerra consir: idos en los Astilleros 
de Barrow-in-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 tonelada™ 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», ciu 
ceros tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruanos
Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso 

«Katori», buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para e: 
gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de i5.2o o  toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chileno (comprado por el gobierno Inglés). Cambiado de
nombre se llama «Trlumph». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentlnel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da 
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», boque de combate de 16.3 5o toneladas y 
18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera el se, de 14.100 toneladadas y 3 0.000 ca 
ballos; «Vengeancc», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caba
llos; «Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerfui», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphltrite», cru
cero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 10.000 caballos; «Nioba», crucero pro 
tegldo de primera clase, de 11.000 toneladas y i6.5eo caballos. Buques mercantes construido, 
en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Japón», 8.000 to 
neladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 bu 
ques de distintas clases.

Sran fábrica de alpargatas para el Sjérciio

SILVESTRE SEGARRA E HUO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales para regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes.

SolidezComodidadEcononpía
«EK-scrr.-i. Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas, jv

| Dóriga y Casuso I
Agentes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona.— Delegados de la Compañía

I general de Carbones, S. A. de Barcelona. — gentes de la firma Harris Dixon, Ld., 
- - - - - de Londres -u । ।

NAVIEROS Y OOMSIG NATALIOS
VEfíTñ DE MITÍE^ñliES Y DE Cñ^^OKES [

r | Dirección telegráfica DORICAS Apartado de Correos, núm. 74 Teléfono núm. 685

SX ■ S&BÍTAKDER ZM
1,___________ „------ n,------------------------------------------------------------------------------- ir—M

¿URODONAIv
Bí    X' 1 <
I ' . # < ' . ■ .

y opnnúN mé d ic m .1DNAL J

Establecimientos Chatelain, 2 bis, rae de 
Valenciennes, París. En toda farmacia. — x 
Agente general para España : De  Bi l ba o , 48» 
paseo de Gracia, Barcelona.

lava él riñon, el hígado 
31Í; y las articulaciones; 
l^isuelve d ácido árico> 

la - nutridón

a u- 

URODONAL 
realiza una verdadera 

eangria úrica (ácido
úrico» uratos y oxaiatos)*

7 « Sea como-fuere y dado el caso que I 
el patiente solo disponga de tres sema- 
ñas paracuidarse, hay medio de Avenirse: I 
basta con que, ante de irse A tomar las I 
aguas, desembarácese en su casa de los | 
venenos que emponzoñan su organismo: 
obtendrá fácilmente esta sangría úrica I 
blanco pdr medio de un diurético que no 
soto aumenta la secreción urinaria, sino 
que va también a solubilizar ira toco el 
ácido úrico y ios xantouricos antes de | 
movilizarlos. A esta doble indicación 
responden exactamente las propiedades 
del Urodonal, cuyo empleo es muy ven
tajoso en tal circunstancia y todas veces 
que se trate de desembarazar el orga
nismo de los productos de intoxicación 
endógena y exógena • V?-

D- CLERO, . • •
MiSíro consultor en - Las Aguas de Vkhy.

íi mejor purgante del munOo, que no irrita por su espe- 
dai mineralización; única en las enfermedades de la piel, 
Sota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas. etcc

Agua Valdezarza
X NATURAL ITEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL 
-------------------------- LA MAS AGRADABLE DE TOMAR  ”

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad46.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central
Autorizada su venta en farmacias Miliares después del análisis por el Cuerpo de Sanidad, Real orden circular de SI de* Agosto de 1^16

ARENAL, 26, Madrid.-FELIPE SANTOS - ~

M.C.D. 2022
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Reglamento de la Caja de üoeoms 
del Caerpo de Vigiiantia

Defiriendo al ruego que nos hacen, lo pu
blicamos y mañana daremos el resto por su 
mucha extensión.

Artículo i.° Se crea una Oja de Soco
rros con el exclusivo fii de procurar eficaz y 
rápido auxilio a las familias de los asociados 
al fallecimieni-* de los mismos.

Art. 2.0 fendrá su domicilio en Madrid, 
en el particular del Presidente de la Junta Di
rectiva.

Art. 3.0 El capital social lo constituirán 
las cuotas de Jos asociados y las cantidades que 
como donativos pudieran hacer entidades o 
particulares.

Caso de existir donativos, su importe sera 
aplicado al inmediato pago de soco:ros

En la 1 aja de esta Arocación no podrá 
existir me?álico que exceda del correspondien
te a seis socorros a no ser transitoiiamcr;e 
por donaiivus.

Art. 4.0 Podrán formar parte de esta Aso
ciación tonos los funcionarios en activo del 
Cuerpo de a, cualquiera que sea su 
categoría y destino.

Todo funcionario en activo que no se 
inscribiera como socio a la constitución de es
ta Caja de Socorros, perderá su derecho a 
serlo.

Los que ingresaren en el Cuerpo de Vigi
lancia funcionando ya esta Asociación, podrán 
Inscribirse como socios dentro de los tres pri
meros meses de su ingreso. Pasado este plazo 
perderán su derecho. .

En la misma forma deberán proceder los 
funcionarios excedentes en la fecha de la cons
titución de esta Caja.

Art. 5.0 Todo asociado contribuirá con la 
cuota de UNA PESETA por cada socio que 
fallezca.

Por excepción, y para disponer la Caja 
de varios socorros, los asociados satisfarán a 
la constitución de la misma TRES CUOTAS 
DE UNA PESETA CADA UNA.

En el caso de que ocurrieran más de tres 
defunciones en un mismo mes, los asociados 
sólo deberán satisfacer las tres cuotas expresa
das, y las correspondientes a las defunciones 
que excedier en de este número deberán abo
narlas al mes siguiente.

Art. 6.° Los asociados que dejaren de abo
nar FRES CUOTAS consecutivas, serán da
dos de baja, perdiendo todos sus derechos.

Art. 7.® Al ocurrir el fallecimiento de un 
asociado en lugar donde haya otro u otros, 
una Comisión de éstos ofrecerá su concurso 
personal a la familia del fallecido, y comuni
cará a la Junta Directiva, del modo más rápi
do posible, la noticia, a los efectos del opor
tuno socorro.

Art. 8.° Al Inscribirse como socio debe
rá autorizarse al habilitado respectivo para 
el oportuno descuento de las cuotas regla
mentarlas, suscribiendo al efecto el Boletín 
correspondiente.

Art. 9 0 Todo asociado que deje de per
tenecer al Cuerpo de Vigilancia en virtud de 
expediente será declarado baja en esta Asocia
ción, perdiendo por tanto todos sus derechos 
y cuotas satisfechas.

Art. 10. Los que voluntariamente se se
paren de la Sociedad perderán todos los dere
chos y cuotas satisfechas.

Art. 11. Todo asociado que sea elegido 
para desempeñar cargos en la Junta Direc
tiva, deberá poner en su gestión el mayor celo 
e interés; únicamente podrá excusarse de des
empeñarlos en caso de enfermedad.

Art. 12. Al fallecimiento del socio, la per
sona designada como beneficiario, y caso de 
haber instituido a varios sucesivamente, el úl
timo recibirá en concepto de socorro DOS 
MIL PESE Fa S.

A este efecto el asociado suscribirá un Bole
tín designando persona o personas que desea 
perciban el socorro entes señalado. Esta desig
nación podrá variarla cuando lo crea conve
niente, cuidando de renovar el mencionado 
Boletín. Solo surtirá efecto el de fecha poste
rior.

Art. 13. De no existir el beneficiario al falle
cimiento del asociado, la cantidad correspon
diente al socorro quedará a beneficio de esta 
Caja.

Todo socorro estará a disposición del benefi
ciario durante el plazo de un año, a contar de 
la fecha del fallecimiento del asociado cuando 
se ignorase el paradero de la persona intere
sada.

Art. 14. Los asociados que quedaren ex
cedentes o jubilados tendrán los mismos dere
chos que si continuasen en activo, siempre que 
contribuyan con las cuotas correspondientes.

Perderán todo derecho si en los diez prime
ros días en que satisfagan sus cuotas los func’o- 
narios en activo no la abonaren.

Art. 15. La entrega del socorro se hará el 
mismo d a en que la Junta Directiva tenga co 
nocimiento [oficial del fallecimiento del aso
ciado.

Cuando el beneficari® del asociado residiere 
en provincias, se hará el envío por el medio 
más rápido y por conducto oficial, tan pron
to como la Junta Directiva tenga conocimien
to de la defunción.

El giro del impone del socorro se hará al 
Gobernador o al Jefe de Vigilancia de la pro
vincia respectiva.

Art. 16. El importe total de los fondos que

pueda tener la Caja de Socorros, estará depo
sitado en un Establecimiento de Banca de esta 
Corte.

La forma de tener el metálico será en cuenta 
corriente, a la vista, al objeto de poder retirar 
cantidades tan pronto como las neces dades lo 
exijan.

Los pequeños intereses que esta cuenta co
rriente produzca, serán destinados a cubrir los 
gastos de giro, correo y material de adminis
tración.

Art. 17. Si el número de defunciones exce 
diere del de cuotas de socorro existentes en la 
caja, |se demorará el pago de socorros a los be
neficiarlos, hasta que se hayan efectuado las re
caudaciones siguientes.

Los socorros se liquidarán por el orden e - 
que hubieran ocurrido los fallecimienta

Art. 18. La Junta Directiva estará cchst 
luida por función ¡ sd Cuerpo de Vk'i< ■ 
da, con r d lenc-i en Mad^d, compo ’e do 
se de un Pres’ un Vicepresidente, u 
Secretario y u 1 Tesorero.

Estos cargos serán Ob l ig a t o r io s  y Gr a  . uf 
TOS.

El cargo de Presidente deberá recaer en un 
Comisario; el de Vicepresidente en un Insp <- 
tor de cualquier categoría, y los Je Secretar' 
y Tesorero en dos Agentes Estos nombra
mientos se harán por votación

[Continuará)

LA BOLSA
VALORES PUBLICOS Día 8 Día 9

4 per 100 perpetuo interior.
Serle F de 50.000 pesetas no

minales ......
» E de 25.000.....................
» D de 12 500.....................
» Cde 5.000.....................
» B de 2.500.....................
* A de 500.....................
* G y H de toó y 200.......

En diferentes tcries..................
Fin corriente...........................
Fin próximo.............................

4 por 100 exterior 
(estampillado)

Serie F de 24.000 pesetas ns.. 
> Ede 12.000.................. 
» D de 6.000................
» G de 4.000....................
» B de 2.000....................
» A de 1.000....................
» G y H de 100 y 200........

En diferentes series..................
4 por 100[a mor tiza ble.

Serie E de 25.000 pts. nom... 
» D de i2.5oo................  
» C de 5.000.............. 
» B de 2.5o o .................... 
» A de 500..................

En diferentes series..................
5 por 100 amortizable.

Serie F de 50.000 pts. nom... 
» E de 25.000................. 
» D de 12.500...............  
» Cde 5.000...... .........
> B de 2.500 ....................  
» A de 5oo....................

En diferentes series..................
5 por 100 amortizable. 

(Emisión de 1917.)
Serie F de 5o 000 pts. nom... 

» E de 25 000 . ..............  
» D de i2.5oo................ 
» Cde 5.000..................  
» B de 2.500 ................  
» A de 500..................

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75

76 35
76 40
76 60
77 7
77 75
77 75
76 90
77 7^

76 60
76 30
76 30
77 50
77 50
77 40
76 75

»

»

»

>
* -
»
»

»
94 95
9+ 9o
95 55
95 5c
96 70

»

85 40
85 30 

*
»

85*7o  
»
»

85 25

85 50
85 5o
85 50

94 75 
»

95 00
95 00
95 75 

»

94 00
94 oc
94 oc
94 00
94 00
94 oc

* 
» 
» 
»

94 00
94 l°o

Serie A......................................... 104 5c
» B........................................104 50
Ayuntamiento de Madrid.

Resultas.....................................
Obligaciones de 1868................
Expropiación interior 5 por 100 
Cédulas del Ensanche.............  
Villa Madrid 1908...................  
Empréstito de 1914..................

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias 5 por 100 
Idem id. al 4 por 100..............  
Acciones del Banco de España. 
Compañía A. de Tabacos. .. 
Banco Hipotecario.................... 
Castilla.....................................

:9<> 75 v
»
»
»
»

106 30
98 9c 

520 00 
284 5c

»
Hispanoamericano....................
Español de Crédito..................
Río de la Plata.................. ... . ..
Central ¡Mejicano......................
Azucareras preferentes............
Idem ordinarias........................
Idem obligaciones....................

Ferrocarriles.
M. aZ. y a Alicante (acciones) 
Idem id. Id. Arizas (oblgs.)... 
Nortes (acciones).....................  
Idem 1905 (obligaciones).......  
Cambios sobre el Extranjero. 
París, a la vista, billetes.........  
Londres, a la vista...................  
Dollars .....................................  
Marcos....................................  
Liras........................................  
Reís..........................................

200 00
»

283 00 
»

75 5(
41 5o

»

»
»

7i 5-"
19 5c

»
»
»
«

io3 70 
103 70

»
74 5o

» 
»
»

106 3o
98 90 

x>
285^00 
229 00 

»
»

96 00 
282 00

»
41 25

»
»

308^00

71 75 
19 54

»
»
»
»

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

aenmaladores para ceatrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el aluna* 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos

Cal!® de la Victoria 2

la recaudación en 1917
Durante el ano 1917, larecau i. ci •. obte

nida por el Estado en tod:>s los epto ui- 
butivos ascendió a 1.325 35~ 20 sc-’s. y 
como en el año 1916, la anrj ad dada 
sólo fué ^le 1.290.ig3.i68 reí e. 9'7» 
comparado con el anicrior, un aumento en la 
totalidad de 35.364.123 pesetas.

Los conceptos que figuren con aumento en 
dicho último año sor: terito. 1 i,’ndí trial, 
utilidades, derechos reales, mi >as ¿zúca , 

:< isportcs, alumbrado t Tacos, pm'' ■ 
rías y oí-os recur-os eventu: es, o

' 1 -
d n’e el «menro a'c.o a. i so t v»ine .te, 
16.Soy ; • 10.Í78 362 re'dfáí.

Lo* TLnitos qué a.-urccen en.bap so 1 los 
: cé - a r- : ■ -'S ^diuo.is, af 0E0I.‘on- 
•' i ‘o. c i Jcelio^/ia cifE.í más 

— to 'u jo . dé a adoaóí’s, cuya baja 
: e de 13 3 9 ;4g
i E os - on Ts datos publicados por la Ins-

■' ■ -ción genei T en la ilota de recaudación 
. m para da,

Mtin tu ti stiviEit te Comes
E) el vestíbulo de la Dirección general de 

Correos (calle de Carretas), y con objeto Je 
que el público pueda utilizar hasta última 
hora, además del servicio de corresponde -cía 
ordinaria, los de certificados, valores y giros 
postales, se ha abierto una nueva oficina, que 
recibirá dicha correspondencia desde las “siete 
de la tarde hasta las doce de la noche“.

Éstos envíos serán remitidos a sus destinos 
por las primeras expediciones, utilizando para 
esto, con preferencia, las que salen de la Cen
tral en los mixtos durante las primeras horas 
de la mañana, que en muchos casos represen
tará veinticuatro horas de adelanto.

Esta reforma es un beneficio positivo, espe
cialmente para el comercio, que puede con 
testar la correspondencia recibida en los últi
mos repartos de la tarde, sin pérdida de fecha. 

W CUÍSo AHORROS
El director general de Comunicaciones ha 

dispuesto que desde el 28 del presente mes las 
estafetas urbanas de Madrid, Barcelon Va
lencia, funcionen como sucursales de 1 Caja 
Postal de Ahorros, pudiendo, por tanto, 1 pú
blico, desde dicha fecha, hacer todas las ope
raciones relacionadas con tan beneficiosa insti
tución.

Las nuevas sucursales de la Caja Postal de 
Madrid serán las estafetas de las calles siguien
tes:

Jorge Juan, López de Hoyos, Santa Engra
cia, Florida, Carrera de San Francisco, Gene
ral Oiáa, San a Isabel, Ronda del Conde Du
que, Avenida de la Plaza de Toros, Fuen ca
rral y paseos de Extremadura y Recoletos, res
pectivamente.
------------- ------ ------------------------------------

Be la Bireeeióa de Sepridad
En este centro nos h n manifestado que ca

rece en absoluto de fundamento la noticia de 
que se haya practicado detención de persona 
alguna, relacionada con un supuesto atentado 
contra una ilustre personalidad política que 
ejerce un elevado cargo.

Asimismo es inexacto que estén destinados 
300 guardias del Cuerpo de Seguridad ai ser
vicio de los jefes y oficiales de dicho Cuerp > 
en concepto de ordenanzas, inexactitud más 
de notar por cuanto el número de dichos jefes 
y oficiales no llega a 40.

TEATROS
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REAPERTURA DEL REAL
Conforme a lo anunciado por la empresa 

oportunamente, el sábado próximo se verifica
rá la reapertura de este teatro.

La empresa ha decidido no demorar ni un 
solo día más la continuación de la temporada, 
que se verificará con la primera representación 
en esta temporada de la ópera de Wagner 
“Tristán e Iseo“, interpretada por la famosa 
diva Ester Mazzoleni, Elvira Casazza, Catulo 
Maestri, que durante el verano pasado cantó 
esta obra en el Colón de Buenos Aires más de 
quince representaciones, con grao aplauso; 
Rcssi Morelli, Masini Pieralli y Corts.

PRINCESA
El éxito franco, unánime y sincero de risa 

y de emoción que alcanzó «El último peca
do» el día de su estreno se repitió anoche con 
un calor de entusiasmo en las ovaciones que 
ratificó con entera plenitud el primer fallo del 
público.

Mañana viernas, a las seis de la tarde, en 
función especial, a precios especiales, cuarta 
representación de «El último pecado». La 
misma obra se representará pasado mañana, 
sexto sábado de moda. Se despachan ' leles 
en contaduría para estas funciones.

Idiomas francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

individuales y colectivas.

Mademoiselle R. VIAL, Hortaleza, 17, te
léfono 49 53.

■ Miss. A. M. HEALY Fernando VI,j.

Entrada de Nesles.

RIQUEZA QUE SE PIERDE

' Ruina de la Ganadería
I Los represenlantes de la Aso'¡ac;ón general 
■ Je .Ganj.dci o:- b.vJRer o. han elevado al Go- 

bkrno un escr ‘en c1 que, en Lases vu ’c-'
: exponen que ap razón, das a los Pode es púb i- 

eos por su abandono Je os intereses del p s
: Dicen que han : ud;do repetidas veces al 

Gob:erno ir Jcándo’e las me '¡ las que corres
. pond a ádópiar en previsión de 'os males qué 
. amenazab m a la riqueza pecuaria de la nación 
. y no ’úeron nunca atendí los.

Heaqu" cunos párrafos del aludido tra
ba, o:

‘ «Por f.Jia de energía y de capacidad orgi ■ 
’ nizadoia. nó esubleciendo y manteniendo m a 
. completa /::ea ma: nma Je .üOo'.dje y cor iia

tiendo durante 1 1 guerra La exportación de 
material 'erro' iaro. le corresponde grane 
pa de la angustiosa situación presénte de loe 
transporte.- ¡en\ ;trcs, de tal modo grave, que 
tiene casi suspendido el comercio qi la Pen 
ínsula v que permite que mientras en unas re 
giones hay abundancia de algunos artículos, 
y por falta de transporte se corre el riesgo de 
deterioro, en o:ras faltan, escasean y se enca
recen.

,Prphib¡da desde el principio de la guerra, 
con la expresa conformidad de esta Gorpora 
ción, la exportación de lo s-: na acudi
do varias veces al Go^i mo en i' d ea de 
que, del mismo modo, se limitara । prohi
biera la expor'adón de piensos , . ■ .si-asea
ban y encarecían en grandes proporcionesi 
puesto que ellos son hes j Jmeras m-Trias 
para la formación del prodúéio carne, di
fícilmente podra pret nJirso c^úc esta se pro
dujera en grao Cantidad v - precios tío ele 
vados, si se consentía con 11 exportación cre
ciente de los piensos su encaréchTientex o se 
imposibilitaba su producción. Sin pensaren 
las necesidades nacionales, o no 1: prohibía 
la exportación—a pesar de nuestras deman
das—o se han hecho concesiones edpccialc's", 
por virtud de las cuales sqlían parí el ex
tranjero los piensos, con grave p. t ^u c ío de 
la ganadería nacional. Bien reciente es—en
tre otras —la concesión hecha para la expor
tación de la alfalia en "cantkíádes extraordi
narias; con ella habrá 'qtredadó aprovisiona- 

1 do alguno de los ejércitos extranjeros; pero 
ello ha sido a costa de la producción pecuaria 
del país.

Se ha exportado en cantidades grandes to 
da clase de piensos, incluso los'• esíduos in 
dustrialcs, como los salvados, pulpas, tortas 
y bagazos, y cuando tardíamente, en 22 de 
Octt.bre último, se logra prohibir su expor
tación, la medida dura escasos días, pues i n 
13 de Noviembre sigu’entc ya se abre Je nue
vo las puertas a las tortas de linaza—unó; l 
los rr ás importantes de esos productos—y e 
dicta esta medida en los momentos en qj - 
la crisis ganadera se agudiza de 1 il . 'orm.;
Ja Jaita de pastos, que las reses i recen ■ 
alimento y se pierde la era. Sólqe.i e! va 
de la Alcudia ha habido precisión c • ...o' * 
al nacer 4 00 000 corderos, por no poder s 
ovejas amamenlarlos; en Eurqma : ira r ■ 
puede criar, yen todas las ic ¡ónes C' iu 
y del Mediodía y en varias de! Norte, 
naderos no disponen de alimentos p. -.t ' 
rebaños.»

■ Ahí man que en el mes de Marzo cosí 
la c; rne en matadero a diez duros ar : h 
después se ocupan de las gestiones que s. 
tan realizando para que se prohíba la exp - 
tación de lanas y la de cueros.

Dicen que ninguna ventaja se hallaría c ¡ 
ello y que tampoco ninguna necesidad lo¡ de
manda.

Las lanas fueron siempre un producto de 
exportación por pi educirse con grao exceso 
sobre el consumo nacional, y en cuanto a los 
cueros, aseguran que en Cataluña solo hay 
más que suficientes para subvenir a todas las 
necesidades industriales durante muchos me
ses.

La piel y la lana de las reses constituyen 
para el ganadero una parte compensadora de 

Jos gravísimos perjuicios que sufren, de que 
antes hablaron. SI se prohíbe la exportación y, 
por lo tanto, se provoca la baja en esas mate
rias, se contribuirá a la ruina total de esta ri
queza sin necesidad ni beneficio para nadie.

Por el contrario, se cansarán perjuicios ge
nerales, puesto que hoy los intermediarios ven
den la carne al tablajero a menor precio en 
kilo que compran al ganadero, en virtud del 
precio a que pueden vender las pieles, que el 
carnicero no adquiere.

De ahí que si el Gobierno accediera a lo 
que intereses no muy legítimos Je piden, al 
perjudicar a la ganadería, ya tan perjudicada, 
haría encarecer las carnes de modo extraor
dinario.

De esperar es que el Gobierno.proceda cual 
es conveniente al público, y que no pierda de 
vista la inmensidad del perjuicio, que supone 
Ja ruina de nuestros ganados.

Juan ángel.

6RASAÜNCITI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en loa bu
ques de la Armada por diferen

tes RR, 00,

— CIBO T C * -
Paseo de San Juan, 4 

BARCELONA
CARRERA DE SAN JERONIMO-MADRID

ESPECTACULOS
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PRINCESA.—A las 6, El último pecado.
ESPAÑOL.—A las 6, La alcaldesa de Hon

tanares y John y Thum.
A las 10, El pueblo dormido y No hay hom

bre feo.

COMEDIA.—Compañía cómlcodramática. 
A las 10, Los íntimos.

A las 5,30, Los íntimos.

LARA.—A las 6 (popular), La raza
A las 10 (popular), La raza.

ESLAVA.—A las 6, Jesús María y José y 
En casa del anticuario

A las 10, Lluvia de hijos.

ODEQN —A I9S 9,30, El último Bravo.
A Jas 5, El doctor Jiménez. "
REINA VICTORIA.—A ¡as 6 (dob¡e)7Ta 

señorita Capricho.
A las 10,15 (doble), La duquesa del Ta- 

barín. ■

APOLO. — A las6 Los sobrinos del capi 
tán Grant. ' '■ ■ <

A las 10,15, Maruxa (dos actos).

COMICO.—A las 6, El torbellino.
A las 10,15, El Torbellino. . '

' INFANt TTs Áb EL?—/Tlas^r Lo^q^tú 
quieras, El amigo Carvajal y Los amos del 
pueblo.

A las 10,15 sueño de Valdivia y El ascen
sor (doble, popular).

CERVANTES.—A Jas 6, La aventura del 
coche.

A las 10, La muerte civil y Esta es Ja vida 
(popular).

PRICE.—A las 6, El silbido fatal.
A las 10, Los mohicanos de París.

NOVEDADES.—A las 6, El dineib y la ver
güenza. ?

A las 7,15, La chicharra.
A las 9,15, El sastre de. campillo.
A las 10,15, La alegría del batallón.
A las 11,3o, Los novios de las chachas.

MARTIN.—A hs 5,45, La última astra
canada.

A las 7, La viejecita. v
A las g, El pobre Valbuena.
A las 10,3o (especial) Miarina.

^ALVAREZ QÜlNTERO^Gra^
a compañía de varietés; butacas, 4 1 y 50 cén
timos; general, 20.

COLISEO IMPERIAL.—Cinematógrafo y 
varietés.

SINDICATO DE PUBLICIDAD. Parbieri, 8

M.C.D. 2022
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Evacuación y restauración de Bélgica, sin 
ninguna tentativa de limitar la soberanía de 
que goza frente a las otras nacloi.es librts.

Deberá ser evacuado todo el territorio fran
cés, y las partes invadidas deberán ser comple
tamente restauradas.

Nuevo arreglo de las fronteras italianas, 
siguiendo Jas líneas marcadas per las naciona
lidades.

A los pueblos de Austria-Hungría, cuyo lu
gar entre las nacioaes quetará amparado, de
berá dárseles ocasión para su desarrollo au
tonómico.

Rumania, Servia y Montenegro, deberán ser 
evacuadas, y a Servia se concederá libre acceso 
al mar.

Se garantizará la soberanía y seguridad al 
Imperio turco; pero deberá garantizarse tam
bién la seguridad a las nacionalidades que vi
ven actualmente bajo el régimen de este impe
rio, y los Dardaaelos constituirán un paso li- i 
bre, abierto permanentemente, con garantías j 
intereacionales.

Deberá constituirse un Estado polaco inde
pendiente, que comprenderá los territorios ha
bitados por las naciones incontestablemente 
polacas, y a las cuales se garantizará un acceso 
libre por el mar.

Deberá formarse una Sociedad general de _

quieren tener la obligación de confesar una de-

. , j,. .¿l  -nc^oc. D"CL-J ''-^'SQcc^iooocicinoGaoQOoooooocDODOoorjouaccaüDDaoQcioooooDOoaoooooDoaoDODaQoaaDooODüCiúDüQODQOOOOOOOOOOOOO
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Reru^LiDnoBS’ igualmente quedó aprobado, como también 
otro sacando a subasta la construcción de un 
nuevo edificio destinadó a Ministerio de Ma
rina, cuyo proyecto se aprobó en uno de los 
anteriores Consejos.

El-ministro de Hacienda dió cuenta, y se

dicto Martínez y al capitán de Ingenieros don 
Juan Vicón y Suero Díaz.rrota aplastante y de vivir, en el porvenir, en 

una situación peligrosa a la vez que 'bochor
nosa.

Berlín ha de contestar. Lloyd George le ha 
impuesto este deber. Dicha contestación origi
nará consecuencias transcendentales para el 
desarrollo de la humanidad.

Significará, o que un término será pronto 
puesto al derramamiento de sangre, o que los 
aliados, al enterarse de que ningún arreglo 
aceptable queda posible, decidirán continuar 
la lucha hasta la muerte, sin reparar en lo que 
la guerra ha de durar o de costar.»

acorriere detalla»
«Las graves palabras que ha pronunciado 

Benedicto XV en contra de la barbarie de las 
incursiones aéreas sobre Padua y sobre «tras

1 ciudadas de Venecia, retumban como una se
; vera amonestación ante las etériles violencias 
| de los aviadores germanos.

Estas fechorías, que se repiten después de 
1 haberse levantado la voz del jefe de la Iglesia 

católica, no solame' te confirman el desprecio 
del derecho por parte de los enemigos, pero 
aun constituyen un atrope l o y un acto de des
consideración hacia la autoridad del Soberano 
Póntifice.

Todo el orbe cristiano, incluyendo en ello 
los católicos de los imperios centiales, debe
rían medir el alcance de esta actitud.»

«New Yorck fllobe»
«El resumen de las conclusiones de la con

ferencia de París, publicado por el Departa
mento de Estado, es halagüeño, no so.amente 
por el texto, pero también por Jas considera 
ciones que inspira y por el espíritu que impe
ra en ellas.

Dicho resumen tiene por objeto el apaci
guar los temores de los que conocen el carác
ter del presidente Wilson y creen encontrar 
en este conocimento la posibilidad de que el 
presidente sería dispuesto a firmar una paz 
precaria.

Mr. Wilson tiene el corazón tan firme como 
un roble. Proc de de los rudos presbiterianos. 
Así como no ha podido ser arrastrado hacia 
una guerra de conquista contra Méjico, no se 
dejará tampoco convencer de que acabe con 
la guerra prematuramente. Es tan terco como 
Washington y Lincoln. El pueblo americano 
está a su lado, más estrechamente unido que 
nunca.»

Juicios de la Prensa
«El Liberal»

Ayudante
Se confirma en el cargo de ayudante de 

campo del general de brigada don Fernando 
Aranaz al teniente coronel de Infantería don . 
Isidoro Valls Padial.

Gratificaciones
Se desestiman instancias de los oficiales pri

meros de oficinas militares don Garlos Vila- 
plana y don Ramón Lope - que solicitab n la 
gratificación de 480 pesetas anuales que seña
la el Real decreto de 20 de Agosto de 1886 y 
la del oficial segundo don Faustino Bernal, so
bre abono de diferencia de sueldo.

Sargentos.
Destínase al Centro Electrotécnico al sargen

to de la Comandancia de Ingenieros de Meli- 
11a don Antonio del Castillo; y a la Coman- 
cía de Mélilla, al sargento dei regimiento de 
Telégrafos don Enrique Provecho.

«Se corona la etapa de polacadas y atropellos I aProbó> de un Real decreto sobre aplicación 
disolviendo estas Cortes ahora. Se ha puesto el | de las economías detenidas por amortización, 
«Inri» a la víctima. Vamos a confeccionar unas J en meÍoras de sueldos en el Cuerpo general 
Cortes nuevas. En paz descansen las anterio- I de Administración de Hacienda pública.
res... que es lo que hicieron en vida. I Ventosa dió cuenta de la recauda-

No actuaron las anteriores. Pero esta es la I ción ha obtenido el Estado en el año
herencia que dejan a sus sucesoras. En el pe- I de I9I7-
cado de la mordaza puede estar la penitencia I Y por áItimo» el Consejo de ministros acor
de la discusión enconada de los conflictos» 8 dó soraeter h°y a la firma del Rey el decreto

«La Correspondencia de Españay conv°- 
Pregunta si va a establecerse la prevea censu- Cand° 3 ekCC,Ón de °tr3S nUeVaS'*

ra y añade:
«Desde luego debe descontarse la idea de la 

previa censura, que no existe establecida en 
ninguno de los países neutrales y que en las 
mismas naciones beligerantes no se aplica mas | Explosión de una máquina
que a las noticias de índole militar o de carác- | SALAMANCA 9.—En la estación de Pe- 
ter diplomático. I droso, de ia línea de Medina a Salamanca, es-

En España, para llegar a esa medida, será I taHd Ia máquina del tren 4, hiriendo grave- 
necesario acudir a la suspensión de Ja- garan- | mente al fogonero, al maquinista y otros indi- 
tías coastitucionales, cosa improcedente c an- j viduos.
do se va a entrar, según los augurios ministe- I La máquina quedó destrozada, estallando 
ríales, ea un agitado período de lucha .elegió- | Por exceso de presión.
ral». El fogonero herido fal'eció; se llamaba Ma-

«El Mundo» | nuel García. Los hericros gravísimos son el
Publica una información titulada «El caso maqublLta, Ciri-co

de los sargentos. En el seno de las Juntas de Pedroso que en el momento de.e tallar la má- 
Dcfe*sa.»:Después de hacer constar la cues- quina se haIlaba hablando con el maquinista, 
tión de orden interno de los ingenien s en reía- Hay» ademas> tres berid^ leves.
ción con su Junta central, haciendo disentir Choque de trenes
aparentemente al Cuerpo en la cuestión del CIUDAD REAL 9. (Oficial.)—En la esta- 
mensaje al Rey, se ocupa de la cuestión de I ción de Parrales, el tren número 21 alcanzó ai 
los sargentos. | dé mercancías número 175. Han resultado va-

Los elementos políticos ha* influido en las I ríos heridos leves del tren 21 y ha desaparecí- 
clases, sorprendiendo su buena fe y hablándo- I do el guardafreno de cola del tren de mercan- 
las de mejoras, en relación con su «alferecía» I cfcs.

flcciilMles íerrovlirios Del litoral
Movimiento en los puertos

CADIZ 10.—Llegó de Barcelona el vapor 
«San Carlos», con pasajeros y carga general. 
Mañana seguirá su viaje.

Ha salido para Huelva el «Ciérvana».

EL FERROL 10.—Han llegado los mari
neros de esta comarca, inscritos en las dota
ciones de los buques de Ja escuaaia.

Da?de la Coruña los condujeron buques de 
guerra.

' »

r 
rnaciones, en virtud de convenios especiales, 

que tendrán por objeto suministrar garantías 
rscíprocas de independencia política y territo
rial a todos los pequeños Estados.»

Mr. Wilson ha dicho que para la defensa y 
el triunfo de este programa, los Estados Uni
dos están dispuestos a sacrificar su existencia y 
a poner en juego todo lo que poseen.

Ecos diversos
Detalles de un asalto

PARIS 9.—Ayer mañana, a las 5,15, nues
tros legionarios y tiradores han obtenido uno 
de los éxitos más felices al realizar ante Flircy 
en el límite Sureste del bosque de JBeauregard 
un Drillente asalto que les hizo entrar en las 
trincheras alemanas, cuya altura era en algu
no! sitios de 800 metros. En dos lugares, las 
dos primeras líneas enemigas han quedado 
completamente desalojadas y sus defensores 
hín sido muertos o hechos prisioneros.

Fueron incendiados sus abrigos y las ame
tralladoras y cañones capturados han sido 
conducidos a retaguardia.

Acabada se misión, los tiradores y legiona
rios velvieron tranquílamele a sus líneas, a 
las siete y cuarto. La sorpresa fué completa, y 
la artillería enemiga opuso muy débil resisten
cia. Nuestros muertos han sido seis y han re 
sellado algunos heridos.

81 enemigo ha dejado en el terreno numero
sos cadáveres, y hemos hecho 178 prisioneros, 
entre los cuales había un oficial y 18 suboficia
les, pertenecientes a la 14.“ división da Infan
tería, reelutemiento de Westphalla.

Campana histórica
AMSTERDAM 9.—La gran campana de la 

capital de Colonia, llamada «La María Glorio
sa», ha sonado por última vez la víspera del 
año nuevo.

Profundamente Impresionados oyeron sus 
últimos sones algunos habitantes y poco des
pués comenxó su demolición.

La mitad de la campana que pesa mas to • 
neladas, será empleada para las necesidades de 
liTguerra.

Esta campana, que estaba en la torre, había J 
silo bautizada el día del aniversario del naci- J 
miento de Guillermo I, el si de Marzo de i 
1877, y estaba hecha con cañones franceses, ? 
capturados por los alemanes en 1871.

Situación ¡usa
LONDRES '9.—Dicen de Petrogrado que | 

•1 espectáculo que ofrece Rusia no permite • 
creer que pueda volver a ocupar un lugar en 
la lucha. En el Instituto Smolay se acumulan 
los proyectos más insensatos para el recluta
miento en masa de voluntarios. Ninguna idea 
práctica aparece en todo esto. Rusia ha cesa
do de existir como Estado: no puede hacer ni 
la paz ni la guerra.

Las informaciones recibidas de previncias 
dicen que es imposible aprovisionar la capi
tal. La falta de combustible, la desorganiza
ción de los transportes, el número cada día 
mayor de los sin trabajo y la perspectiva del 
hambre próxima, hacen terrible la situación.

De la Prensa
«Le PlatinD

«Siguen actuando, por ambas partes, las 1 
mismas incompatibilidades morales. No puede 
Alemania, ante las exigencias de los partidos 
pangermanista y militar, renunciar a las venta
jas territoriales adquiridas, sin saber lo que le 
proporcionará el porvenir. No pueden tampo
co los bolchevikis presentar, como una paz de. 

■ mocrátlca y sin anexiones, un tratado que con
firmo ti abandono, a favor del imperialismo 
germánico, de los territorios que hacen de Ru
sia una nación europea.

Por grande que sea el afán de inteligencia 
que domine en las conversaciones de von 
Kulfamann, Czernin y ^Trotsky, es hacia una ■ 
paz general que aquellos encaminarán sus es
fuerzos. Estokolmo, Copenhague o Berna, he 
ahí los objetos de sus intrigas».

«The Observar*
«Lloyd George ha determinado el mínimum 

de le que han de conseguir los aliados, si no

¡ BARCELONA 10.—Ayer entraron el «Te
merario», del mar, y el «Mercedes», de Má-

. Jaga . ' -
Salieron: «Marú» y «Cabrera», para el mar; 

í el «Angel B. Pérez», para Huelva.
, El vapor «J. J. Sister», que salió a las dos 

de la tarde, con tropas para Ceuta, tuvo que 
regresar por haber sufrido algunas averías, que 

' reparará en breve y se hará de nuevo a la mar.

i
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DIARIO eOFlCIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

I

las clases licenciadas, deben ser repuestas en 
sus empleos y destinos, por ser reparación 
justa hacerlo así.

Destinos
Destínase al Estado Mayor Central al tenien

te coronel de Estado Mayor don Manuel Bene-

perpetua. No han influido, en cambio, según I La vía ha quedado interrumpida.
el sentido revolucionario. i Resultó muerto el guardafreso del tren de

Si hubiesen constituido las clases su unión I mercancías Diego Ruano Martí*. Heridos le- 
libres de toda influencia, la oficialidad no se I ves: María Mombieta, Rafael Villaescusa, Te- 
habría opuesto a su constitución. En cuanto a 1 resa Pastor, Antonio Cervantes, el ambulante

ARTILLERIA

Notas políticas
goDooDaaQoaoDaoDooDDDoaarooooaooaoooDQDDQn

Bajo la presidencia del ministro de Fomen
to se reunió el Comité de Tráfico marítimo, 
acordando ejercer una rápida acción en Jos 
problemas que se relacionan con la importa 
ción de trigos, embarque de frutas, líneas de 
cabotaje y producción de carbón, especialmen
te para los servicios ferroviarios.

Atribúyesé a los sargentos y brigadas a quie
nes se ha licenciado el propósito de confiar al 
señor Bergamín o al señor González Besada la 
interposición de recurso contenclose contra la 
resolución adoptada por el ministro de la Gue
rra.

También parece qne piensan querellarse, 
por injuria y calumnia, contra un periódico.

Hoy aparece en la Gaceta la axunciada Real 
orden creando la Inspección de Higiene Es
colar.

Los nembramientos se harán ahora con el 
carácter de interinos, hasta que las Certas 
aprueben el proyecto. Después de aprobado 
éste se anunciarán las oportunas oposiciones, 

** ♦
Una comisión de empleados ferroviarios de 

la Compañía de Madrid a Cáceres y Portugal, 
presidida por el señor Cordoncillo, recabó el 
apoyo del ministro de Fomento para determi
nadas mejoras que solicitan de la empresa.

Firma del Rey
DoaDaDaaaDaDQaDDooooQODaoooaDoaDaoaaooaoaa
De Marina.—Concediendo pase a la situa

ción de reserva al intendente de la Armada 
don José Gómez Ojeda.

—Promov endo al empleo de intendente de 
la Armada, al subintendente don Fulgencio 
Cerón.

—Ascendiendo a sus inmediatos empleos 
al capitán de fragata don Manuel Bruquetas, 
capitán de corbeta don Manuel Fernández Al- 
meyda, alférez de navio don José Roldán, al
féreces de fragata, alumnos, den José María 
Amuzátegui, don Angel Tapia, don Ambrosio 
Espinosa, don José María Gómez Mo.eno, don 
Oscar Martínez, do* José González Llanos, 
don Javier Mendizabal, don Virgilio Pérez, 
don Pedro Fernández, don Juan Montle don 
Fernando Pérez Cayetano, do* Manuel Pastor, 
don Julio Guillén, don Horacio Pérez y Pérez, 
don Santiago Antón, don Juan Navarro don 
José Luis de Rivera, don José Cervera, don 
Pedro Nieto y don Ramón de Carranza; cura 
párraco don José R. Molins; capellán mayor 
don Eladio Rosón, capellán primero don An
tonio Blanco, capellán segundo don Alberto 
Pallás, maquinista oficial de primera don A* • 
ionio Pedrero y el de segunda don Eduardo 
Montero.

- TELÉFONO, 575 -

il complot contra La Cierva
Los periodistas preguntaron al señor García 

Prieto lo que había del complot tramado, se
gún dicen algunos periódicos, contra el minis
tro de la Guerra.

El marqués de Alhucemas, después de decir 
que ya anteanoche desmintió el hecho el sub
secretario de la Presidencia, declaró que la tra
ma del supuesto complot es totalmente inexac
ta, aunque alrededor de ella se haya desborda
do la fantasía de algunos periódicos.

de Correos Gregorio Edidia y el guardafrenos 
del tren correo.

Catorce vagones del trea de mercancías que
daron destrozados. • ■ .

También sai rieron graves averías la máqui
na y el furgón del tren correo.

La vía quedará expedita mañana.

Terribíe explosión
Diez y seis muertos y varios heridos

En el Ministerio de la Gobernación se ha re
cibido el siguiente telegrama dei gobernador 
de Valladolid.

CLASíS OE TRWjí
En vista de un escrito del coronel primer 

jefe de las tropas afectas al Centro Electrotéc
nico y de Comunicaciones, consultando en qué 
ley debe incluirse al s rgento del mismo, don 
Manuel Martínez Navarro, que hallándose aco
gido a los beneficios de la ley de 1.° de Junio 
de 1908, fué baja en el Cuerpo por pase a des
empeñar un destino civil y, renunciando al 
mismo, volvió a causar alta nuevamente en el 
Cuerpo con el mismo empleo, por concesión 
del capitán general de la primera regió ', en 
conformidad con lo cstablecide en la Real or
den de i.e de Julio de 1893; tenien o en cuen
ta que al ser nombrado para el referido desti
no civil quedó el interesado en situación de se
gunda reserva, y que al solicitar la vuelta al 
servicio activo y serle otorgada se encuentra en 
las condiciones del caso segundo de la precita
da Real orden de i.° de Julio de 1893, reingre
sando con pérdida de toda su antigüedad; con
siderándosele, por consecuencia, como si hu
biese obtenido e nuevo el empico, y en con
sonancia con la Real or len de 28 de Febrero 
de 1913, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re
solver que el sai genio don Manuel Martínez 
Navarro quede comprendido en la ley de 15 de 
Julio de 1912, y que sa dé carácter general a 
esta resolución para los casos análogos que 
puedan presentarse.

VALLADOLID 10.—El alcalde de Medina 
del Campo, me comunica que a dos kilóme
tros de esta estación explotó la máquina del 
expreso de Salamanca, siendo lanzados violen
tamente el maquinista y él fogonero, que re
sultaron muertos.

A consecuencia de la explosión descarriló el 
tren.

Van recogidos catorce muertos y siete heri
dos.

Además de las disposiciones que anticipamos 
ayer, el de hoy publica la siguiente:

CABALLERIA
Destinos.—Sargentos: Don Joaquín Fernán

dez Arce, don Salvador Nuisgorance, don Ma
nuel Bertoa. don Antonio Hernández Masset, 
don Diego Gallardo y don Hermeto Coll, que
dan de plantilla en. los Cuerpos donde se ha
llaban supernumerarios.

Don Manuel Jaén, a Lanceros de Villavicio- 
sa, don Fernando Revuelta, al del Príncipe; 
don José Ortega, a Dragones de Santiago; don 
Carlos Gómez, a Cazadores de Alfonso XIII; 
don Luis Baena, a Cazadores de Vitoria, y don 
Mkuel García, al deLwsitania.

Consejo de ministros
El celebrado anoche terminó a las diez y 

cuarto, facilitando el Sr. Fernández Prida la 
siguiente referencia:

«Se aprobó una Real orden sobre la tasa 
del precio de los c rbones nacionales en bo
camina, al que se añadirán los gastos de trans
porte y acarreo y una ganancia prudenciaL

La Real orden, que se publicará hoy en la 
Gaceta, comenzará a surtir efectos al tercer 
día.

También se aprobaron: una Real orden so
bre el retraso de los trenes de mercancías que 
transporten substancias alimenticias y varios 
expedientes de indulto.

Dió cuenta el ministre de Instrucción pú 
blica de unos expedientes sobre incorporación 
al Estado de las Escuelas de Artes y Oficios de 
Valencia y Barcelona, quedando aprobados.

El expediente fijando una indemnización, 
por parte del Gobierno alemán, de 666.000 

; pesetas para los hijos del maestro Granados,

Ascensos—Personal del Material: Aseien 
den al empleo inmediato, ei maestro de fábri
ca de primera don Victoriano Juár z; el de se
gunda don José Fernández; el de tercera don 
Lorenzo Fernández; el auxiliar de oficinas de 
primera don Avelino Rodríguez; el de segun
da don Francisco Cristóbal; el de tercera don 
Lorenzo Zayas; el auxiliar principal de Alma
cenes don Carlos Rodríguez; los de primera 
don Ricardo Frías y don Francisco Alvarez; 
los de segunda don José Ferrer, don Gregorio 
Luna y non Epífanio Lupión, y los de tercera 
don Manuel Ortega, don Julio García y don 
Ramón Bordas.

Se concede el ascensoa la categoría de briga
das a los Sargentos don Francisco Encarnado 
Venegas, del quinto montado; don Miguel 
Mata Mir, del nov<.no; don Feliciano Navarro 
San Vicente, del 11.°; don Juan Marios Enrí- 
quez, de la Comandancia de Tenerife; don 
Angel Roda Montilla, de la de Larache; don 
Gabriel Juan Miguel del sexto montado; don 
Pedio Fernández Troya, de li Comandancia 
de Algeciras; don Andrés Lezcanó Ibáñez, del 
séptimo montado; don Valeriano Hernández 
Rodríguez, del sexto; don Basilio Expelerá'Al 
cay, del segundo de montaña; don José Do- 
meque Lozano, de ia Coma dancia de La.- 
rache; don Salvador Munguía Grijalyo, del 
n.0 Depósito reserva,
El de mañana publicará las siguientes dis

posiciones:

Si gas del alumbrado 
sustituye a la gasolina

Dijimos hace tiempo que en Inglaterra, ante 
la penuria de gasolina, se ha resuelto el pro
blema, sustituyéndola con gas del alumbra
do.

En el meeting de Newmarket, verificado re
cientemente, los coches automóviles del servi
cio público utilizaron el gas, con excelentes 
resultados prácticos. , .

La sustitución puede realizarse en cualquier 
automóvil, bastando para ello unas sencillas 
modificaciones en el carburador.

La única desventaja del gas del alumbrado 
es su volumen.

Para obviar este inconveniente, los ingleses 
emplean el gas bajo presión.

Con un balón de 3,60 metros de longitud 
por 1,50 metros de diámetro, se puede ali
mentar un coche ligero para un recorrido de 
28 kilómetros.

Con los nuevos sacos de gas, construidos 
como neumáticos, un coche que gaste or
dinariamente 12 litros de gasolina en los cien 
k'lómetros, puede hacer 150 kilómetros con 
dos recipientes de 1,75 metros por o,36 de 
diámetro, colocados sobre el guardabarros.

La aplicación del gas como sustitutivo de la 
gasolina se ha hecho en Inglaterra en toda cla
se de vehículos: en los camiones, en los coches 
de turismo, en las canoas y hasta en las mo
tocicletas.

Pasan de un millar los autobús de Londres 
que circulan en las calles, y cuyos motores son 
movidos por el gas del alumbrado.

lllí¡« MÍiÉs it li pm
Al cerrar

ROMA i o.—Se considera que la nieve 
caída últimamente en la meseta de Asia- 
go, será un obstáculo para Ja prosecución 
de las operaciones. A pesar de esto, nues
tras tropas siguen demostrando su espíri
tu agresivo.

Palacio convertido en hospital .
ROMA 10.—El ministrp de Marinaba 

requisado para hospital naval la famosa 
Villa Didelle Pianore, cerca de Luccal, 
conocido palacio perteneciente a la fami-/ 

• lia de la actual emperatriz de Austria 
i (Zita de Borbon Parma), donde ella pasó 
. la infancia..

Un cengreso patriótico
ROMA 10.—Con una gran unidad de 

I miras, todas las agrupaciones políticas 
' envían sus adhesiones al Congreso pa
triótico que se celebrará próximamente 
en Milán y que tendrán una transcen
dental significación, pues en él partici
pan personalidades políticas muy rele
vantes.

Sobre el mensaje de Wilson
LONDRES 10.—El Daily Chronicle 

dice que el mensaje de Wilson causa tan
ta más impresión, cuanto que procede del 
jefe de un Estado que entró en la guerra 
sin estar comprometido por ninguna 
alianza o tratado anterior ni sin ser impe* 

; hdo por otra ventaja distinta de las que 
esperan obtener en común e n las otras 
naciones. Hubiera sido difícil hacer un 
llamiamiento más conmovedor ni más 
simpático a los instintos en juego entre 
los revolucionarios rusos y entre los ele- 

■ ícenlos no militares de los imperios cen
trales El mundo esperará con interés la 
fe-puesta qu: recibirá el mensaje de es
tos dos elementos. .

The limes dice que el mensaje de 
Wilson tiene un carácter claramente de
finido, que es ,1a expresión de la fe demo
crática más grande y, como lo reconoce 
Norte América, la realización de esta fé 
depende completamente de la victoria 
completa de los aliados.
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